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Artículo 5º.- La presente autorización no dará derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Artículo 6º.- La presente Resolución será refrendada 
por la Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro 
de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

1149091-4

Autorizan viaje de oficial de la Marina 
de Guerra del Perú a Marruecos, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 600-2014-DE/MGP

Lima, 11 de octubre de 2014

Visto, el Ofi cio P.200-2078 del Director General del 
Personal de la Marina, de fecha 29 de agosto de 2014; 

CONSIDERANDO:
Que, la Organización Marítima Internacional (OMI), 

ha publicado el Circular Nº 3432, de fecha 8 de enero de 
2014, mediante el cual hace de conocimiento, a la Marina 
de Guerra del Perú, como miembro de dicha Organización, 
que se celebrará el Evento paralelo del Día Marítimo 
Mundial 2014, a realizarse en la ciudad de Tánger, Reino 
de Marruecos;

Que, la Marina de Guerra del Perú, ha considerado 
dentro de sus prioridades para el año 2014, la designación 
y autorización de viaje de UN (1) Ofi cial Superior, para que 
participe en el mencionado evento; 

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Comisión de Servicio del 
Capitán de Navío SGC. Jorge Enrique VARGAS Guerra, 
para que participe en el Evento paralelo del Día Marítimo 
Mundial 2014, a realizarse en la ciudad de Tánger, Reino 
de Marruecos, del 27 al 29 de octubre de 2014; por cuanto 
las experiencias a adquirirse redundarán en benefi cio 
de la Autoridad Marítima Nacional dentro del ámbito de 
competencia de la Marina de Guerra del Perú;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fi n de prever la participación 
del personal comisionado durante la totalidad de la actividad 
programada, es necesario autorizar su salida del país con 
DOS (2) días de anticipación; así como, su retorno DOS 
(2) días después del evento, sin que estos días adicionales 
irroguen gasto alguno al Tesoro Público; 

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2014 de la Unidad Ejecutora 
Nº 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con 
el artículo 13º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014; la Ley Nº 27619, 
Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002 y su modifi catoria aprobada con 
el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, de fecha 18 de 
mayo de 2013; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, 
de fecha 26 de enero de 2004 y sus modifi catorias, que 
reglamentan los Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa; el Decreto Supremo Nº 024-2009-
DE/SG, de fecha 19 de noviembre de 2009, que determina 
la jerarquía y uso de las normas de carácter administrativo 
que se aplicarán en los distintos Órganos del Ministerio; 

Estando a lo propuesto por el Comandante General de 
la Marina y a lo acordado con el Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión de 
Servicio del Capitán de Navío SGC. Jorge Enrique VARGAS 
Guerra, CIP. 00812250, DNI. 32971994, para que participe 
en el Evento paralelo del Día Marítimo Mundial 2014, a 
realizarse en la ciudad de Tánger, Reino de Marruecos, del 
27 al 29 de octubre de 2014; así como, autorizar su salida del 
país el 25 y su retorno el 31 de octubre de 2014.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes: 

Pasajes Aéreos: Lima - Tánger (Reino de Marruecos) - Lima
US$. 2,850.00  US$.  2,850.00 

Viáticos:
US$. 480.00 x 3 días US$. 1,440.00
   -----------------------
 TOTAL A PAGAR:  US$.  4,290.00

Artículo 3º.- El Ministro de Defensa, queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refi ere el artículo 1º, sin exceder el total de días 
autorizados; y sin variar la actividad para la cual se autoriza 
el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4º.- El Ofi cial Superior comisionado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de 
los QUINCE (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo 
deberá efectuar la sustentación de viáticos, conforme a lo 
indicado en el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM, de fecha 5 de junio de 2002 y su modifi catoria.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6º.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

1149091-5

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2014 a favor de 
Gobiernos Regionales, para financiar 
el pago de la Asignación por Tiempo de 
Servicios, la Compensación por Tiempo 
de Servicios, así como el Subsidio por 
Luto y Sepelio

DECRETO SUPREMO
N° 280-2014-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el literal b) de la Décima Disposición 

Complementaria, Transitoria y Final de la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, establece que el Poder 
Ejecutivo asegura el fi nanciamiento de la Ley en mención 
y garantiza su aplicación ordenada para tal fi n; asimismo, 
dispone que los montos establecidos por concepto de 
remuneraciones, asignaciones e incentivos se efectivizan 
en dos tramos, correspondiendo, de acuerdo al literal b) de 
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la citada disposición, al segundo tramo la implementación 
inmediata de las asignaciones e incentivos a partir del 1 de 
enero de 2014;

Que, la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014, autoriza al Ministerio de 
Educación y a los gobiernos regionales, durante el año 
fi scal 2014, a implementar lo dispuesto en el literal b) de la 
Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de 
la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial; asimismo, quedan 
autorizados al pago de los benefi cios de asignación por 
tiempo de servicios, y subsidio por luto y sepelio a partir del 
año fi scal 2013 en adelante;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley N° 30175, Ley 
para el fi nanciamiento de actividades en materia de salud, 
educación, trabajo y otros en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014 y dicta otras disposiciones, 
autoriza al Ministerio de Educación, durante el año fi scal 
2014, a efectuar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los gobiernos regionales, hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 490 000 000,00), para la 
implementación de lo establecido en la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014; señalándose que las citadas modifi caciones 
presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y el 
ministro de Educación, a propuesta de este último;

Que, de conformidad con el artículo 62 de la referida Ley 
N° 29944, mediante Decreto Supremo Nº 309-2013-EF se fi ja 
en TRES MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000,00) el 
monto único del subsidio por luto y sepelio a otorgarse a los 
profesores comprendidos en la Carrera Pública Magisterial;

Que, en lo que corresponde a la Asignación por Tiempo 
de Servicios, el artículo 59 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, establece que el profesor tiene derecho 
a: i) Una asignación equivalente a dos (2) RIM de su escala 
magisterial, al cumplir veinticinco (25) años por tiempo de 
servicios y ii) Una asignación equivalente a dos (2) RIM de 
su escala magisterial al cumplir treinta (30) años por tiempo 
de servicios; asimismo, para la Compensación por Tiempo 
de Servicios, el artículo 63 de la misma Ley establece que el 
profesor recibe una compensación por tiempo de servicios, la 
que se otorga en el momento de su cese, a razón del catorce 
por ciento (14%) de su RIM, por año o fracción mayor a seis 
(6) meses de servicios ofi ciales, hasta por un máximo de 
treinta años (30) de servicios;

Que, mediante Decretos Supremos N°s. 130 y 224-
2014-EF se autorizó transferencias de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014 
del pliego Ministerio de Educación, a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales hasta por la suma de CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 14 
721 256,00) y DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS UNO Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 18 490 901,00), respectivamente, para fi nanciar 
el costo diferencial del pago de la Asignación por Tiempo 
de Servicios, la Compensación por Tiempo de Servicios, así 
como el Subsidio por Luto y Sepelio;

Que, mediante Memorándum Nº 1889-2014-MINEDU/
SG-OGA-UPER, la Unidad de Personal de la Ofi cina 
General de Administración del Ministerio de Educación 
determinó el costo para fi nanciar el pago de la Asignación 
por Tiempo de Servicios, la Compensación por Tiempo 
de Servicios, así como el Subsidio por Luto y Sepelio, 
correspondiente a los Gobiernos Regionales, que 
comprende a docentes adicionales, a aquellos incluidos en 
los Decretos Supremos N°s 130 y 224-2014-EF; asimismo, 
la Unidad de Presupuesto de la Secretaría de Planifi cación 
Estratégica de dicho Ministerio, a través del Informe Nº 
302-2014-MINEDU/SPE-UP, señala que en el presupuesto 
institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación, en la 
Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios se cuenta 
con recursos disponibles para ser transferidos a favor de 
los pliegos Gobiernos Regionales para fi nanciar el referido 
costo del pago de los conceptos antes citados; 

Que, en el marco de lo indicado en el considerando 
precedente, mediante Ofi cio N° 1258-2014-MINEDU/SG, el 
Ministerio de Educación solicita la aprobación del Decreto 
Supremo que autoriza una transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, a 
favor de los Gobiernos Regionales, para fi nanciar el pago 
de la Asignación por Tiempo de Servicios, la Compensación 
por Tiempo de Servicios, así como el Subsidio por Luto y 

Sepelio de aquellos docentes que no fueron considerados 
en los Decretos Supremos N°s 130 y 224-2014-EF;

Que, la Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el 
Memorando N° 683-2014-EF/53.01, señala que, de acuerdo 
a la información registrada en el “Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público” y la base de datos 
remitida por el Ministerio de Educación, el monto a transferir 
a los Gobiernos Regionales asciende a la suma de TREINTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 37 144 376,00), para fi nanciar el pago de la 
Asignación por Tiempo de Servicios, la Compensación por 
Tiempo de Servicios, así como el Subsidio por Luto y Sepelio 
de aquellos docentes que no fueron considerados en los 
Decretos Supremos N°s 130 y 224-2014-EF, en el marco de 
lo dispuesto en el literal a) del artículo 4 de la Ley N° 30175;

Que, corresponde autorizar una transferencia de 
partidas, hasta por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 37 144 
376,00), a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, para 
fi nanciar el pago de la Asignación por Tiempo de Servicios, 
la Compensación por Tiempo de Servicios, así como el 
Subsidio por Luto y Sepelio, en el marco de lo dispuesto en 
el literal a) del artículo 4 de la Ley N° 30175; 

De conformidad con la Ley Nº 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014 y 
la Ley N° 30175, Ley para el Financiamiento de Actividades 
en materia de Salud, Educación, Trabajo y Otros en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014 y 
dicta otras disposiciones;

DECRETA:
Artículo 1.- Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
del pliego Ministerio de Educación, a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales, hasta por la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 37 144 376,00), para fi nanciar el pago de la 
Asignación por Tiempo de Servicios, la Compensación 
por Tiempo de Servicios, así como el Subsidio por Luto y 
Sepelio de aquellos docentes que no fueron considerados 
en los Decretos Supremos N°s 130 y 224-2014-EF, 
conforme a lo indicado en la parte considerativa de la 
presente norma, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:     En Nuevos Soles
SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  010 : Ministerio de Educación 
UNIDAD EJECUTORA  026 : Programa Educación Básica para 

Todos
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

ACTIVIDAD 5000667 : Desarrollo de la Educación 
Secundaria de Menores

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    37 144 376,00
    --------------------
  TOTAL EGRESOS  37 144 376,00
    ===========

A LA:     En Nuevos Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO    : Gobiernos Regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    24 163 376,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  12 981 000,00
    -------------------
  TOTAL EGRESOS  37 144 376,00
    ===========
1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 

presente artículo y los montos de transferencia por pliego, se 
consignan en el Anexo “Costo de la Asignación por Tiempo 
de Servicios, Compensación por Tiempo de Servicios y 
Subsidio por Luto y Sepelio” que forma parte integrante 
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del presente Decreto Supremo, el cual se publica en los 
Portales Institucionales del Ministerio de Educación (www.
minedu.gob.pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban mediante 
resolución la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la 
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF. Los Pliegos habilitados 
por el presente Decreto Supremo remitirán copia de la citada 
resolución al Ministerio de Educación.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados instruirán a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia de partidas a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo no 
podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

ministro de Economía y Finanzas y por el ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Encargado del Despacho del Ministerio de 
Economía y Finanzas

1149091-2

Autorizan viaje de consultora del 
Ministerio a Francia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 058-2014-EF

Lima, 11 de octubre de 2014

CONSIDERANDO:
Que, mediante comunicación INV(2014)279 de fecha 24 

de setiembre de 2014, el Jefe de División de la Dirección de 
Inversiones de los Asuntos Financieros y Empresariales de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), cursa invitación al Ministerio de Economía y Finanzas 
a las Reuniones del Grupo de Trabajo Consultivo sobre los 
Códigos de Liberalización y del Comité de Asuntos Financieros 
de la OCDE, a llevarse a cabo en la ciudad de París, República 
Francesa, del 22 al 24 de octubre de 2014;

Que, las mencionadas reuniones permitirán discutir en 
detalle las implicancias de la adherencia de la República 
del Perú a dichos instrumentos legales, lo cual resulta de 
interés nacional, y en particular del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en atención a las acciones que se vienen 

desarrollando para implementar las reformas necesarias 
para alcanzar el reconocimiento del Perú como un país 
amigable para las inversiones extranjeras;

Que, en ese sentido se ha estimado conveniente 
la participación de la señorita Natalia Rojas Jordán, 
consultora de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en las citadas 
reuniones, a fi n de conocer en forma directa la experiencia 
de diferentes países ante su adhesión a los referidos 
instrumentos legales, y recibir asistencia de primera mano 
de funcionarios de la OCDE con experiencia relevante en 
los referidos temas;

Que, el penúltimo párrafo del numeral 10.1 del 
artículo 10 de la Ley Nº 30114 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014, establece que 
las autorizaciones de viaje por supuestos distintos a los 
señalados en los literales a), b), c), d) y e) del mismo 
numeral, para el caso de las entidades del Poder Ejecutivo, 
deben canalizarse a través de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y autorizarse mediante resolución suprema;

Que, en consecuencia, siendo de interés institucional 
y nacional, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, 
cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto de 
dicho Ministerio; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; en la Ley N° 30114, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014; 
en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, y su modifi catoria, 
aprobada mediante Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM; 
así como, en la Directiva Nº 003-2012-EF/43.01 – Directiva 
para la Tramitación de Autorizaciones de Viajes por Comisión 
de Servicios al Exterior e Interior del País, aprobada con 
Resolución Ministerial Nº 662-2012-EF/43 y sus modifi catorias, 
aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 331-2013-EF/43 
y Resolución Ministerial N° 027-2014-EF/43; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar, por excepción, el viaje en comisión 
de servicios de la señorita Natalia Rojas Jordán, consultora de 
la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a la ciudad de París, República Francesa, del 20 al 
25 de octubre de 2014, para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son asumidos con cargo al 
presupuesto de la Unidad Ejecutora 001 – Administración 
General del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 2 718,66
Viáticos (3 + 2 días) : US $ 2 700,00
Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes de efectuado el viaje, la citada consultora 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará la 
rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente norma no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación, a favor de la consultora 
cuyo viaje se autoriza.

Artículo 5.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Encargado del Despacho del Ministerio de 
Economía y Finanzas

1149091-6
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